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VIST0  la Resolución de Presidencia N°  0640/20,  de  fecha 7  de Diciembre de
2021; Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicho acto administrativo  se reconoció y autorizó la extensión de

UN (1)  pasaje  aéreo por los tramos  USHfluEAiGA  (ida:  09/12/21  -regreso:  11/12/21) y  la
liquidación de DOS (2) dl'as de viáticos a favor de la Legisladora María Laura COLAZO.

Que por nota N° 0236/2021 -Letra: M.L.C., la Legisladora mencíonada, solicita
dejar abierto dicho pasaje aéreo, el que será utilizado en un próxímo traslado.
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Que la piesente Resolución se dicta "ad referéndum de la Cámara Legislativa".
Qúe la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo,

conforme a lo establecido en la Constitucióri Provincial y el Reglamento lntemo de la Cámara.

POR ELLO:

LA VICEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGlsljATIVO`DELAPROVINcnDETIERRADELFUEGO,

ANTÁRTDA E ISLAS DElj ATljÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICuljo  1°.-  DEJAR  SIN EFECTO  el  artículo  2°  de  la Resoluoión  de  Presidencia N°

#i/Í2clipLo¿eio:oÁioTeox±u2s&e::lu:oen|Sipdaesra#éreoautorizadoyemitidoporReso|uciónde
Presidencia N°  0640/21,  de  fecha  7  de  Diciembre  del  corriente  año,  quede  abierto  para  un
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Xis#%e+#m¿a£o:.°£:Sppr:::¿::t£:.soiuoiónsedcú«adreferéndumdekcámaraLegislativa".
ARTÍCULO 5°.-Registrar. Comunicar a la Secretaría Administrativa. Cumplido, archivar.
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SEÑORA PRESIDENTA

Por medio de la presente,  me dirijo a Usted en mi carácter
de   Legisladora  Provincial,  a  los efectos de solicitar su autorización,   se dejen
abiertos  la  emisión    de    los  Pasajes  aéreos  solicitados  mediante:  NOTA  N°
232/2021,  LETRA: M.LC. (se adjunta copia de la misma a la presente ).

Sin más saludo a la Sra. Presidenta, con atenta consideración.

Presidente
URQUIZA, Mónica Susana
Poder  Legislativo
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